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I. Atendiendo la manifestación realizada por la Trabajadora Social del ICBF Centro 

Zonal Aburrá Sur, en relación a la solicitud que hiciera el Despacho de realizar una 

intervención y verificación de derechos en beneficio de la menor MADELEINE 

RODRÍGUEZ AGUDELO (estado de salud físico, psicológico, nutricional, de 

vacunación, vinculación al sistema de salud y seguridad social); de que conforme 

a información recibida por parte de la demandante, se inició en la Comisaría de 

Familia Centro Uno de Itagüí, un proceso administrativo de restablecimiento de 

derechos. 

 

II. De otro lado, para los fines procesales a que haya lugar, se incorpora al 

expediente documentación allegada por la progenitora demandante, relacionada 

con el PARD que abriera la Comisaría de Familia de Itagüí en favor de su menor 

hija MADELEINE RODRÍGUEZ AGUDELO. 

 

III. Por último, se INSTA a la Asistente Social del Despacho para que allegue el 

informe de la visita a la residencia de los progenitores de la menor MADELEINE, a 

efectos de poder impulsar la causa, esto es, fijar fecha para audiencia de 

continuación de fallo.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 

JUEZ 



Firmado Por:

Wilmar De Jesus Cortes Restrepo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Itagui - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1b66c84801e771a40ce4315328f1470fcadebaad14b20220fb49530c9f4ddb27

Documento generado en 23/09/2022 04:33:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


